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$oletittOQ>#ciat
DE LA

Üí^*^*’'^'* ^‘° ^** leyes obligaián ea la Peainsula, ulaa 
li .^\^ y lunarias, i lo» veinte d ias de an promaigación, 
ow,« *1 ?® ®® dispasiese otra cosa. 3e entiendo hecha la

i^^Saciún el día en qne termina la inserción do Ia ley 
* ffocaía edoioi.
••^pii^ t** ^S*^“’‘"*®“ ^* ^*® leyes, no exonsa de en 

¿*® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
«pusieren lo contrario. (Código eivil vigente}

^?*^ decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden 
^^osto de 1091, disponen no se otorgne por las oor- 

hi P’^^^vinciales ni municipales ningún doenmonto 
J®^ rematantes presenten los recibos 

•*0H j“®^ satisfecho loa derechos de inserción do loe annu
us An bastas en la ^acet^ de Pudrid y Bolstih Oficial.

SÜSCBÏPCIÔN PABTICCLAS
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Uñ mes......................
Trinxastre 
Sois .. ......................... 
Unaño.

P6;mta».
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. 11 26
23 60

/««Mro «í4tí), S8 ofotíi^os áe pMiía.
ga pabUca todo» lo» días, excepto loa domingo».

NOTA IMPOSTANTE .—Inmediatamente ano los Síes. Alcalde» 
y Seoretarios reciban e»te “BOLETIN^ áiSMndrán qua se fije 

un ejemplar en el sitio de con tambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número gigaieate

1 Loa Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar 
en loe Boietmea Oficiaite ae han de remitir al Jefe política 

■ respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á loa editores de
los menaionados periódicos, 

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootabre de 1S64.>
Loa seftorM Seoretarioa cuidarán bajo aa mas estreche 

respenaabilidad, da conservar los números de este Boletín,, 
eoiecoionados pata su encuadernación, que deberá Tarib- 
earse al final de cada alto.

AnTuaTXHciA. Conformo con la condición 4. col plie
go que ha servido de base para Ía anhasta, no se insertarA 
ningún anuncio que seaá instancia de parte sin que abo
nen loe interesados el importe do su publjoación, á raaón 
de 26 céntimos por línea o parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos à 88 céntimo».

fesijeMiâ id SsDssiü ta Sinistros
(Gacefs del 18 Je Mayo)

SS, MM. el Rey y la Reina Re- 
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 

aouliaj continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-

SOBIERNO CIVIL
**’50VB]>’CïA DE CÔIIDOBA

Número 1685 
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS 
/bebiendo procederse à la instruo- 

b del expediente informativo previo 
* aprobación del proyecto de la ca

letera de tercer orden de la Estación 
á*p^®^‘^ ^^“®^‘‘ ® ^^ carretera de Jaén 

órJoba, con arreglo à lo preoeptua- 
^® ®n el Reglamento de 10 de Agosto 

* ®^'^, para la ejecución de la ley de 
ateras, ge anuncia al público por 

® i® de este periódico ofioial, para 
® en el térmico de treinta días, oon- 

® ®8 desde la fecha del mismo, se ha- 
ob ^*^*'^ ^^^^ Gobierno civil cuantas 

^tveatones sean pertinentes por los 
^^rtiealarea ó pueblos interesados en 

f-iazado, acerca de los siguientes ex- 
^^®inO8;

• Si el trazado es el más oonve- 
tt ^Í*'* ^^i® ®^ punto de vista adminis- 
^id ^J° ^ ^^ ^°^ intereses de la loca-

deberá mantenerse ó variar- 
«íssihoación de esta vía como ca- 

^* tercer orden.
ha .’’**y*®^ ®® conserva en las ofioi- 
est* * ^^’■^8 públicas del Estado, en 
*hin ^’^*’’*°®’®t donde puede ser exa-

®<^rdob» 18 de Mayo de 1897.

El Gobernador, 
José Maestre

DIPUTACION PROVINCIAL 
CORDOBA

CONTADURÍA
Circular número Í687.

Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
Aguilar el oficio siguiente:

“El señor Vicepresidente de la Oo- 
misión provincial, dijo al señor Gober
nador civil, con fecha 17 de Abril pró- 

- ximo pasado, lo siguiente;
f “Dada oaanta á la Comisión proviu- 
j cial en 14 del que cursa del ezpedieate 

relativo à Ia recaudación del oontingen-
! te provincial del Ayuntamiento de 
I Aguilar; y Resnltando que apesar de 
i anularse el concierto de dicho munioi- 
| pío en 23 de Junio de 1896, por haber 
j faltado á todos sus compromisos, po- 
; niéndose en vigor el procedimiento de 
« apremio contra los Concejales por la 
1 totalidad de la deuda, nada hizo aún 
í dicha Corporación municipal, dando 
f lugar á que en primero de Septiembre 
| ee conminase al Abalde por V. S. con 
1 el máximum de la multa á qne se re- 
5 fiere el artículo 184 de la ley y á los 

efectos del párrafo 3.’ del 183, ai en el 
nuevo plazo de ocho días que al efecto 
se le otorgaba no enviaba las oertifioa- 
ciones que por segunda vez se le re 
clamaban; Resultando que no habien
do hecho nada aún el referido Alcalde 
por cumplir lo ordenado y continuan
do desobediente se le apercibió por 
V. S. en 21 de Diciembre con la eiao- 
ción de la multa, sí en otro plazo de 
ocho días no remitís los expresados 

! documentos; Considerando que han 
t transcurrido cerca de cuatro meses y 
! aún continua daeobediente dicho Al- 
> aside, el cual adeuda en la actualidad 

la enorme suma de 346.314*95 pesetas, 
y de ellas 27.661'27 sólo por el ejer- 
oicio corriente, acordó la Comisión 
por unanimidad y previa deolsra- 
oión de urgencia, que por oonduoto de 
V. 8. so le exija, no ya solo el pa
go de la multa, si que también se 1» 

' aperciba de hauar efectiva la responsa 

Í

lidad que por la desobedienoia grave 
señala el articulo 189 de la ley muní- 
oipal sí en otros ocho días, último é 
improrrogable plazo que al efecto aa le 
otorga, no remite los expresados doon* 
mentos.n

Lo que oomonioa ú V- para a® cono- 
oimiento, el de los demás icteresadoa y 
exacto cumplimiento en la parte que 
le concierne.

T se inserta en este periódico ofioial 
para los mismos efootos y que sirva en 
todo caso de uotiúcaoión á 
sados.

Córdoba 14 da Mayo de 
Preaidante, el Marqués de 
ion i as.

los ictere-

1897.—El
las Esca-

Juila pnviucial tal Censo elecloral 
DE CÓRDOBA

i

Número 1667
Sesión pública exlraordiñaría, en segun

da átación, de 17 de Mago de <897.
En la ciudad de Córdoba à 17 de Ma

yo de 1897, oonveoadoa previamente 
en segunda oitación y con expresión de 
causa cuantos señores Vocales y suplen
tes de esta Junta residen en la capital, co
rno dispone el último párrafo del art. 10 
de la ley y al intento de celebrar la ae- 
siôa pública extraordinaria que por fal
ta de número suficiente de señores Vo
cales no podo tener efecto en el día de 
ayer, como ee tenia acordado por esta 
misma Junta en la que celebró el 10 
del autual, se reunieron en el salón al
to de sesionas de la ezoelentisima Di
putación provincial, los señores Mar
qués de las Escalonias y dou Jaime 
Aparicio Marin, como Vocales de dicha 
Junta provincial, más los sopientes de 
la misma exoelantísimo señor don Ra
fael do Flores y Rodríguez, don Fer
nando Muñoz Sepúlveda, don Emilio 
Galzusta é Ibarra y don Rafael Cama
cho y Mertínez.

Siendo las ocho de la mañana, y vis
to que por trataría de segunda oita- 
dón y según prescribe el referido pá-
rrafo 2/ delert. 10 de le laji^odie de- -|

libererae y torner eocerdo oou el nú
mero de loa precitados sefiores, ocupó 
la presidencia el da la excelentísima 
Diputación provincial señor Marques 
de lag Escalonias, qaien acto seguido 
declaró abierta la sesión pública extra- 

; ordinaria de este día y diapuao que por 
l mí el Seoretario se diese cuenta del ex- 
j padiente de revisión Censo-electoral en 

la parte oorrsspoudieale al municipio 
í de Conquista, último que restaba por 
t examinar y único que habla motivado 
i esta sesión. Hecho asi por el infrascrip- 
1 to Secretario, el señor Presidente de- 
■ claró abierto el periodo de siete horas 

que la ley habilita para laa reolamaoio- 
nes de cualquier género que se rela
ción a sen con el derecho electoral de les 

j vecinos y residentes de la Conquiata, 
j y transcurrido dicho periodo sin que 

por ninguno de los que el párrafo 2.* 
de! art, 14 autoriza para ello se presen
tase reclamación de especie alguna^ el 
mismo señor Presidente declaró cerra
do dicho periodo, y la Junta procedió 
á deliberar respecto al punto concreto, 
motivo de esta sesión, en la forma que 
á continuación se expresa: 

CONQUISTA
Examinado el expediente de revisión 

Censo-electoral en la parte respectiva 
á ese Municipio;

Resoltaudo que en document ación 
se encuentra ajustada à la ley;

Visto el articulo 14 Je la electoral 
vigente;

Considerando que oonforme & sue 
presoripoiones deben aprobarse todas 
las listas que no hayan sido objeto de 
reclamación, corno acontece á las det. 
Municipio precitado,

La Junta provinoíal, por unanimi-- 
dad, acordó:

L* Aprobar las Ustas electorales de- 
Gouquísta, tales y como se lee ha reci
bido de su Junta municipal del Censo 
electoral.

Y 2.’ Que una voz publicado y fir
me ese aouerdo, sa proceda á onento 
determina la ley y hús diepo^ioiones 
ootn piemen tarjas, hasta la poblioación
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de ¡as Hstns eleotcralee definitivas, qua 
prescribe al art. 16 de la mi ma lay.

Acte seguido, el Bailor Presidenta 
expuso: qne el Comisionado don Ma
noel Herrera y Moreno, despachado 
cerca del sefior Alcalde y Seoretsrio 
del Aynntarniento de Conquieta, para 
reoojer las listas que hasta el dia de 
ay^r y por mano de aquél no habían 
tenido entrada en esta Secretaria, di
cho Comisionado no había podido, ni 
debido hacer efaotivas las dietas con 
que se le despachó, ni los gastos de 
sus viajes, puesto que referidas autori
dades munioípales han jostifioado, con 
certificación bastante, que cumplieron 
con nn deber al depositar el día 28 fiel 
mes último en la estafeta de Villanne- 
Tía de Córdoba un pliego certificado 
que contenía dichas listas, por cuya 
cansa legal el don Masuet Herrera y 
Moreno no había podido reintegrarse 
de esos desembolsos, ni percibir aque 
11a remuneración, sin que por ello, no 
obstante, pareciese juste que sobre las 
molestias y perjuicios irrogados queda
se también sin percibir el importe de 
dichos gastos y dietas, ante cuyas ra
zones de equidad, el mismo seflor Pre
sidente era de parecer que la Junta 
provincial, haciendo uso del derecho 
que le reoonoce la Centrai del Censo, 
y según consta en la página 179 del li
bro de sus actas de 1890, acordaf-e que 
repetidos gastos y dietas se ordenasen 
por Ia Presidencia de la exoelentlsíma 
Diputación provincial, con cargo al ca
pitulo Censo electoral del presupuesto 
de la misma, toda vez que el importe 
de aquellos cabía dentro de la consig
nación de éste, y sin perjuicio de es
clarecer los hechos, depurar las respon
sabilidades y hacer en su caso efectivo 
el reintegro de tas sumas correspon
dientes en la persona ó personas que 
resultasen obligadas á ello. La Junta 
provincial, por ananimidad y arte las 
razones de equidad expuestas por su 
señor Presidente, acordó, de conformi
dad con su propuesta, á cuyo fin el 
Comisionado señor Herrera debería 
presentar cuenta jostificadade eos gas
tos de viajes y la de dietas devengadas, 
para que por el señor Presidente Or
denador de pagos de la excelentísima 
Diputación precitada, se librase.Ia su
ma equivalente, con cargo ai capítulo 
eupradioho,

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión por el señor 
Presidente, previa lectura y aproba
ción de la presente acta, que firman 
todos los señores Vocales y suplentes 
que han asistido á so levanta miento, 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
—El Marqués de las Escalonias. — Jai
me Aparicio,—Eafae! de Flores.—Fer
nando Muñoz de Sepúlveda,—Emilio 
Galzusta.— Refael Camacho, — Angel 
María Castiñeira, Secretario,

JEFATURADElUNAS
Núm. 1681

Número del expediente 3730 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del dis tri tro Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rioaido 

Eehott Carry Sainé, vecino de Cérdo-

be, en representación de don Manuel 
Ortigosa de los Bios, vecino de Sevilla, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta piovínoia una instancia fecha 
28 de Abril de 1897, solicitando ee la 
concedan treinta y dos pertenencias 
para la mina denominada 3.* Gerro Mu
riano, de mineral cobre y otros, sita en 
el término de Córdoba y sitio dehesa 
de Campo Bajo, propiedad de don Ma
nuel Baena Molero, y lindarán al N. 
con la miua “Cerro Mari8no„, y por 
los demás vientos con terreno franco 
de la antedicha dehesa de Campo Bajo; 
cayo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 10 de 
Mayo de 1897, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la 4.‘ estaca 
de la mina Cerro Muriano, número 
3639, desde donde se medirán 300 me-
tros al E. 3’ N. para clavar la 1.* esta
ca; desde esta 100 metros al 3. 3“ E. J 
para clavar la 2.* estaca; desde esta Í
100 metros al 0. 3’ 3. para clavar la 
3,* estaca; desde esta 100 met roa al 3. 
3“ E. para clavar la 4? estaca; deed easts j contra los que ee procede por débitos
1100 metros ai 0. 3* S. para clavar la 
6." estaos; desde esta 300 metros al N. 
3* 0. para clavar la 6.* estaca; desde 
esta 900 metros al E. 3' N. para clavar 
Ia 7.* estaca, y desde esta 100 metros 
al S. 3* E, para llegar al punto do par
tida.

Lo qne se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio Je este edic
to, para que en el término de sesenta 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 24 de la ley, 
los qne se crean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Mayo de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Número 236
Extracto de loe acuerdos tomados por

este Ayuntamiento en el segundo 
trimestre de este año económico, que 
forma el que suscribe, Secretario del 
mismo, en cumplimiento á Jo que dis
pone el articulo 109 de la ley muoi- 
oipal vigente.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 3 

Presidencia de! primer Teniente 
Alcalde don Joan Galán

de

Leída y aprobada el acta de la ante
rior y enterado el Ayuntamiento de los 
motivos porque no habían asistido al
gunos Concejales, se aprobó la distri
bución de fondos hecha por la Alcaidia 
para el preBeute mes, y se levantó la 
sesión por no haber otros asuntos de 
que tratar.

Sesión del día 10
Fresidencía del primer Teniente 

Alcalde don Juan Galán
de

Despoes de haberse leído y aprobado 
el acta de la anterior y de haborae he
cho constar las cansas porque no ha
bían asistido algunos Concejales, y se 
acordó qne el guarda municipal Juan 
Diaz Jurado, fuera á Córdoba á ingre
sar fondos por consumo y qne los gas
tos de viaja se lo abonen con cargo al 

capítulo de imprevistos del año ao- 
j toal; y
j Prestar cumplimiento á las disposí- 
' clones contenidas en los Botetinet Ofi- 
‘ dotes de la semana.

Sesión del día 17 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona 
Dada lectura á el acta de la anterior, 

fué aprobada, y enterado el Ayunta
miento de Ias causas porque no habían 
asistido algunos Concejales, tomó los 
acuerdos aigaientes.'

Quedar enterado de que el señor 
Presidente se hizo cargo de la Alcaldía 
el día catorce, por haber terminado la 
lieenoia que disfrutaba.

Quedar también enterado de la cir
cular de la Delegación de Hacienda 
relativa á las modificaoiones introduci
das en el impuesto de censemos, por la 
ley de 30 da Agosto último.

Que se expida al Agente ejecutivo 
de asta zona, el certificado que recla
ma de los Concejales que formaban la 
Corporación en el año de 1896 á 96,

de consumo, y que por el señor Alcaide 
se solicite en nombre de la Corpora
ción, del exce leo tibímo seflor Ministro 
de Hacienda, la suspensión do! proce
dimiento ai que ha dado logar la época 
tan calamitosa que se atraviesa en esta 
villa, por la falta de cosechas y de tra
bajo para la clase jornalera.

Sesión del día 24 
Presidencia 

del Sr. Alcaide don Salvador Carmona 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior y enterado el Ayuntamiento de los 
Concejales que habían excusado su 
asistencia á la sesión y los motivos que 
á ello les obligaban, se tornaron loa 
acuerdos siguientes:

Aprobar el expediente instruido de
terminando los Concejales qne son res- 

j pensables de los débitos por consumos 
Íde los años de míl oebooientos noventa 

y cuatro á noventa y cinco, noventa y 
í ciuco á noventa y seis y del año ac

tual, en virtud de las prevenciones dic
tadas por la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, en circular fecha dos 
del que rige, para llevar á efecto las 
modificaciones intreduoidas en el ím- 

i

i

puesto de consumos por el artículo 3.’ 
de la ley de 30 de Agosto último.

Declarar responsables á los Conceja
les á que dicho expediente se refiere y 
que se les notifique este acuerdo, del 
que podrán atzarse ante el seflor Dele
gado de Hacienda en el término de 
diez días.

Sesión del día 31 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona 
Después de haberse leído y aprobado 

el acta de la anterior, so tornaron los 
acuerdos que siguen:

Quedar enterado de nn oficio de la 
Intervención de Hacienda, trascribien 
do una Real orden del Ministerio de 
Hacienda, desestimando el recurso de 
alzada que interpuso este Ayuntamien
to sobre la liquidación de débitos á Ia 
Hacienda, hecha en virtud de le ley de 
moratorias de 16 de Abril de 1895.

Quedar también enterado de nn ofi
cie de la Tesorería de Hacienda, par
ticipando qne ha sido elevada al Mi

í

Í

1

nisterio Ia solicitud del Aynntamiedto, 
en súplica de que so suspenda el proa®' 
dimiento ejecutivo qne sa signe contri 
los Concejales por débitos de oonsomOi 
y también de otra comunioBoión dal 
Delegado do Hacienda dando coent* 
del nombramiento de Recaudador da 
contri b noten es de esta zona hecho á f®' 
vor de don Gabriel Escribano CabeUOi 
quien habla nombrado auxiliares á don 
Lacas Prieto Arjona y don Joan LU' 
cena y Ruiz.

Relevar é don Agustín Moreno DÍ®®' 
á su instancia, del cargo de recaudador 
de consumos y líquidos, autorizando » 
señor Alcalde para que proponga a 
Aynntarniento la persona qne conside' 
re más apropósito para el desempeií® 
de dicho cargo, qne mientras t®®^ 
continuará desempeñándolo a! ^®“ 
Agnetín Moreno Díaz.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del día 7 

Presidencia
det Sr. Alcalde don Salvador Cariné®* 

Dada lectura á el acta de la B0terio''i 
fué aprobada, y enterado el Aynut® 
miento de los Coucejalee que no hab^®® 
podido asistir por estar enfermos, W® 
los acuerdos siguientes:

Que aa abonen á las nodrizas e'i^^^ 
ñas, vecinas cíe esta villa, Carmen 
mécez, Aoa Rodríguez y Marla E^l^ 
res Torres, sus haberes de Julio, Ag'’” 
to y Septiembre últimos, para qi®®* 
condone en importe á esta Mooio'P*® 
por cuenta del contingente de este 5^® 
niuipio.

Que se abonen del capítulo de i^j 
previstos del presupuesto aoto®b 
Secretario don Fernando Carmona, i®* 
gastos del viage hecho á Córdoba, P" 
ingresar fondos por consumos y ®’* 
onar otros asuntos del Municipio. '

Que se pague tambien con Cargel 
imprevistos del presupuesto amp'*®*^^’ 
á la imprentadel “Diario de Córdo^*’^' 
veinte y cinco pesetas noventa y® 
céntimos, y cuarenta y ocho oon ‘”’® 
rents y cicco á “El conscitor Ó® 
Ayuntamientos y da lus Juzgados ^^ 
nicipales, por modelación impre®® 
efectos de escritorio, traídos par® 
Ayuntamiento ante» del freinte de ^^ 

nio último.
Aprobar Ia disfríbuoión de fo® 

hecha por el señor Alcalde, para *' P*^^ 
sente mes; y

Prestar cumplimiento á las J’^P^j,, 
clones oficiales contenidas en los 
Unes Oficiales de la semana.

Sesión ordinaria del 14 
Presidencia 

del 3r. Alcaide don Salvador Car®°'' 

Leída y aprobada el acta de 1* •* ^^ 
rior y hecho constar el motivo 
habían dejado de asistir algunos se 
res Concejales, ee acordó: ,

Nombrar á don Salvador Castro 
que oficial de esta Secretaría, p®'’" ^ ^ 

} cobre el primero y segundo trim®® 
j de consumo y líquidos, en atendí ^^^ 
1 no haber dado resaltado *‘S*’“*’jj0, 
Î gestiones hechas por el seflor Alo® ^^ 
j cerca de algunas personas p»’’* ^ 
¡acepten el cargo de recaudador, ^^^ 

náudosele el tres por ciento da ^^ ^^ 
brama» por los ingresos que h®^*

j la Depoeitarís.
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■ Cumpliif las disposioioiies que con- 
tieneu !os Bohilneg Oficiales de la se- 
wana.

Sesión del día 21 
Presidenoia 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona 
Después de haberse leido y aprobado 

®l acte de la anterior y de haberse he
cho constar las causasporqueno habían 
asistido á la sesión algunos de dos ee- 
ñoreá Concejales, se acordó:

Aprobar el proyecto da presupuesto 
«yraordinario formado por la Comi 
Sión respectiva, para satisfacer los ona- 
fFo primeros plazos de los débitos li
quidados al Tesoro, en virtud de la ley 
de moratorias de 16 de Abril de 1895, 
y que se exponga al público por quince 

^80, para los efectos reglamentarios.
Autorizara!apoderado de este Ayon- 

tsmiento en Córdoba, don Manuel Cas
troverde, para que se entregue en el 
Raterial do cobranza del impuesto de 
°. ®’“’ iersonales, y que se remits oer- 
'^oadode este acuerdo al señor Ad- 

’^inistrador de Hacienda, como tiene 
solicitado.

^umplie las disposiciones oficiales 
oontenidas en los Boletines Oficiales de 
la eeaiana.

Con lo qaa ^g terminó la sesión.

Sesión del día 29 
ï^fesidencia del primer Teniente de

Alcalde don Juan Galán 
^ ada lectura à el acta de la anterior, 

aprobada, y enterado el Ayonta- 
'ankj de loa Concejales que no hablan 
'sJdo á la Sesión y las causas que á 
° le obligaban, acordó:

señ ^^^’^ ^°''®*'^'^° *^® ““ ofioio del 
Or Presidente, participando ála Cor

poración que había tenido necesidad 
®’r à Córdoba el día anterior, para 

tos a ^^^ ^®ridoa y evacuar otros aaun
an i ^®‘‘*®’pto, acordando tambien 
con °* Sustos do viaje so le satisfagan 

tísrgo al capitulo de impravietoa

^j Quedar también enterado de nu ofi- 
.’ '^ Tesorería de Hacienda, ra 

sa¿*^T^^'^'^ ^ ** Corporación pura que 
del ^-^^ ^'^^ descubiertos do consumos 
te F’^^®®^'’ y segundo trimestre ds es-

^ consignar las causas del 
biert^° ^*^ ** P“80 da dicho desou-

j, ®® se amillare à nombre de don 
^^fnan^g Baena Romero, vecino de 
oaT^^^ ^’^^®’^ ^08 celemines de tierra 
ra T’ ’"^ ®’ P®'^*ido de Erillas ó Pedre-

* ^^*® *’Qedo, adquirida de Leovi-S'ldo q auquinuti ue jjouvi- ( ley electoral de 8de Kebrero de 1877,
Ant . ’^®“®’ Córdoba, y à nombre de i sa proceda á la formación de las listas
^ra ^*^''^ ^*®2 Galán, siete octavos de 
úel^^^'^^ ^^ '^‘^ olivar, en las Cabezas 
^oado ^’ ^"^ ^^ ^^^ eipidan loe oerti- 
los ^ *^'** pretenden para presentar- 

Itegietro de la propiedad de 
partido,

recaudador dal impuesto 
el b *^** PCfeonales de esta villa, en 
«OaeX****** ^^^"^ económico, á Juan Lía- 
f^jj. ^^8^0, con el premio del tres oua- 
U oiento que tiene señalado por 
com* ’''^'’oión del ramo, señalándose 
8¡n ** P*^‘°^c voluntario para obtener la 
Dio'^'u®®’ ‘‘••^* ^* ’’Í» primero de 
fe v Pf^Siimo, hasta el día vein- 
tos h "^ ** '^^ Í’sbraro de mil oohocien- 

oventa y siete; y

Qae se preste oomplimiento & 
diïipôsîoioiiea oficiales contenidas 
loe BokHnes do la semana.

M3S DE DIOIEMBHE
Sesión del día 5 

Presidencia 

Iss 
en

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona 
Leída y aprobada el acta da la ante

rior, y enterado el Ayuntamiento de 
los motivos porque no hablan asistido 
algunos aeflorea Oonoejalss, acordó:

Quedar enterado de que el veinte y 
nueve de Noviembre se había vuelto á 
encargar de la Alcaldía el señor Presi
dente.

Aprobar la distribución de fondos 
hecha por el señor Alcalde para el pre
sente mee; y

Que se cumplan las dispoeicioaes ofi 
dales circuladas en los BoleUwe de la 
semana.

Sesión del día 12 
Presidencia 

del Sr. Alcalde don Salvador Carmona 
Después de haberae leído y aprobado 

el acta de Ia anterior, y de quede-r en
terado el Ayuntamiento de las causas 
que habían obligado & algunos señores 
Concejales para no asistir á la seeióp, 
se acordó que se procediera por la Sa 
cretaria á la reotificaotón del padrón 
vecinal, para cumplir con loa preceptos 
legales que sobre ellos rigen, y prestar 
cumplimiento & Ias disposiciones ofi 
oíalea contenidas en los BoleUnës de la 
semana.

Sesión del día 19 
Presidencia 

del 3r. Alcalde don Salvador Carmona 
Dada ieutcra á el acta de la anterior, 

y hecho constar en la misma el motivo 
porque no habían asistido á la sesión 
algunos señores Concejales, se tomaron 
los acuerdos siguientes:

Quedar enterado, para los efectos fiel 
art. 16 de la ley municipal, da que re
side en esta villa María Antonia SAn- 
ohez Torres, viuda de don Antonio Jo 
sé de Castro, y que se tenga en cuenta 
dicha oircunstanoje para inscribir en el 
alistamiento de esta villa para el reem
plazo del año próximo á su hijo Angel 
Castro Sánchez,

Contribuir con veinte y cinco pese
tas del capítulo de imprevistos del prc- 
sopuesto corriente, à la susorición ini
ciada por el periódico "El Imparcial*, 
en favor de los soldados que regresen 
heridos ó enfermos de Coba.

Que para cumplir do dispuesto en la

del Ayantamiento y an miaiero oua- 
druplo de V6CÍQ08 majores oontribu- 
yeatos, que son los que tienen derecho 
á votar Compromisarios para la etoo- 
oión de Senadores y qne se pnbliqaen 
el día primero de Snere como está pre* 
venido.

Aprobar el extracto de loa acnerdoa 
tomados por el AynntamÍento en el 
primer trimestre de este aflo eoonómi- 
00, y qoe se remita al sellor Goberna
dor oivil para ec publieaoión.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
fieoaadador manicipal, heaho á favor 
de don Salvador Castro en catorce de 
Noviembre, porqae no paade con ti- 
naar desempeñándolo, y nombrar en 

en eustitooión para que lo ejerza en el 
periodo voluntario y también ea el 
ejeontivo, à don José Garrido Gómez- 
Alferez, dé estos veoihos, fijando las 
condiciones y la garantis oon que lo ha 
de desempeñar y responder al Munioi- 
pío de su gestión reoandatoria.

Sesión del dia 26 
Presidenoia del primer Teniente de 

Alcalde don Juan Galán 
Esta sesión no pudo oelebraree por 

falta de número de señores Concejales 
y se dispuso cumplir con lo que dis 
pone el artículo 104 de la ley monioi- 
pal, con lo que se dió por terminado el 
acto.

Sesión del din 28 
equivalente á la ordinaria anterior 

Presidenoia 
del Sr, Alcalde don Salvador Carmona

Leída y aprobada el acta de la ante
rior y hecho constar el motivo porque 
no hablan asistido algunos señores Con
cejales, se tornaron por el Aynatamien- 
to los acuerdos siguientes:

Quedar enterado de que había sido 
desestimada por U Administración de 
Hacienda, la instancia que promovió 
don Juan Esqueta Ponce, como Admi
nistrador de doña Luisa de Basse- 
court, para que se eliminara á su re
presentada del reparto de cousumos de ’ 
esta villa y año actual, porque no figu
raba en el mismo.

Apelar para ante el señor Delegado 
de Hacienda del acuerdo del señor Ad
ministrador, rebajando á einouenta pe
setas la cuota de ciento veinte y dos 
que la Junta repartidora de Consumos 
de este pueblo impuso á don Juan Es
queta Ponce, de estos vecinos, para el 
presente año, fundándose en los moti
vos que constan de dicha acta, y auto
rizar al señor Alcalde para que en r3* 
presentación del Ayuntamiento formu
le dicho recurso y acompañe oertífioa- 
do de este acuerdo y los demás docu
mentos y antecedentes que orea neoe- 
earios.

Quedar enterado de la circular de la 
Delegaoión de Hacienda sobre cousu 
mos, fecha veinte y dos del corriente, 
inserta en el Boletín Oficial del vein
te y cuatro del mismo.

Y que §e satisfagan del capitulo de 
imprevistos del preenpuesto áctoal los 
gastos del viaje á Córdoba del Regidor 
Interventor don Pedro Higuera, para 
ingresar fondos y evacuar otros asun
tos del Municipio.

Montemayor treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y sois. —El Secretario del Ayunta
miento, Fernando Carmona.

El anterior extracto ha sido aproba
do poral Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria del día diez y seis del actual, 
acordando que se remita al señor Go
bernador civil de la provincia para en 
inserción en el BoletiH Opioial de la 
misma. Y para que así conste, pongo 
el presente, que visado por el señor 
Alcalde, firmo en Montemayor á diez 
y ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y siete.—Fernando Carmona, 
Secretario.—V.' B.’. El Alcalde, Salva
dor Carmona.

ALMODOVAR DEL RIO 
Nùm. 1229

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Corporación municipal de esta vi
lla an los meses de Enero, Febrero y 
Marzo del corriente año:

MES DE ENERO
Sesión extraordinaria del día 1.’ 
Acuerdos:
A probar el acta de la sesión anterior. 
Formación de listas ds electores de 

oom pro misarios para senadores.
Sesión ordinaria del día 4 

Acuerdos;
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Se nombraron y propu8ie*'on en ter

na à la Administración provincial de 
Hacienda, los individuos contribuyen
tes que han de componer la mitad de 
la Junta pericial.

Sesión del día 11 
Acuerdos:
A probar el acta de la seaión anterior.
Aprobar la distribución de fondos 

paia este mee.
Aprobar el extracto de los acuerdos 

de la Corporación en el trimestre an
terior.

Aprobar ¡a cuenta del representante 
del Ayuntamiento eu la capital, res
pectiva al segundo trimestre del actual 
año económico.

Aprobar la cuenta del Administra
dor de Consumos, respectiva al primer 
semestre det ejercicio actual.

Quedó enterado el Ayuntamiento ds 
Ias disposidiones contenidas en los Bo
letines Oficiales recibidos en la anterior 
semana.

Sesión del día 18 
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión anterior. 
Que se exponga al público, por quin

ce dias, el proyecto del presupuesto 
adicional para el corriente ejercicio,

Seaión del día 25 
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión anterior.
Se nombraron y formaron las ternas 

para el nombramiento de toda la Jun
ta pericial, por haberse así dispuesto 
por la superioridad.

ME3 DE FEBRERO 
Sesión del día 1.* 

Acuerdos:
Aprobar el aota de la seaión anterior.
Aprobar la distribución de fondos 

para este mes.
Aprobar definitivamente las listas 

de electores para compromísatios.
Quedó enterada la Corporación de 

las disposiciones insertas en los Bole
tines de la semana última.

Sesión del dia 8 
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de la correspondencia oficial y Boleti
nes de la semana anterior.

Sesión del día 15 
Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión anterior.
Se dió cuenta de Ia oorrespondenoia 

oficial y Boletines da la última semana.
Sesión del día 22

Acuerdos:
Aprobar el aota de la sesión anterior. 
Que se fije al público por quince diaa
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«1 proyecto del prosa posa to íaanioip»! 
ordinario para 1897-98,

MES DE MARZO 
Sesión del día L* 

Aonerdoa:
A probar el acta delà sesión anterior, 
Qae pasen 4 informe de la Comisión 

de Haoienda lae onentaa mcnioipales 
de 1895 96.

Aprobar la dístribaaión de fondos 
para este mes.

Nombrar tallador á O, José Gómez 
Gálvez.

Sesión del día 8 
Aonerdos:
Aprobar el sota de la sesión anterior.
Fijar definitivam en te las cuentas 

munioipalea de 1896-96, y que se ex. 
pongan al público por quinao días.

Sesión del dia 15
Aonerdos:
A probar el seta delà sesión anterior, 
Qne se libren contra imprevistos 

60'60 pesetas corno gratifieaoión á los 
auxiliares temporeros ocupados en los 
trabajos de quintas y otros.

Sesión del dis 9S 
Aonerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Que se manifieste á la Tesosaría de 

Haoienda que procuraré, ingresar para 
fin de n.es lo que se adeuda por consu
mos corrientes.

Sesión extraordinaria del dia 24 
Aonerdos:
Aprobar el sota de la sesión anterior.
Aprobar el apéndioe al amülara- 

miento pata el aSo próximo de 1897 á 
1898.

Sesión del dia 29
Aonerdos:
Aprobar el sota de la sesión anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones contenidas en los .Bo» 
lelines Ofidaíeg recibidos en la semana 1 
anterior. {

Almodóvar del Rio 13 de Abril de i 
1897.—Antonio Milla y Luque, Secre
tario.—V.® B.’: El Alcalde, Miguel Sa
lazar.

AÑORA
Número 169?

Don Juan Madrid Risquez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados, se arríen, 
dan à venta libre loe derechos que de* 
venguen en esta villa y su término, por 
el consumo de todas las especies tari
fadas, durante el próximo afio econó
mico de 1897 á 1898, cuyo remate, en 
un solo acto, tendrá lugar en estas Ca
sas Coneiatorialee el di» veintiocho del 
presente m6.4, de diez á doce de la ma- 
fiana, bajo el tipo de 12,246 pesetas y 
90 céntimos á qoe asoiende el copo del 
Tesoro y recargos autorizados.

La licitad ión se verifioará por pujas 
ó la llana, y el arriendo se ajustará al 
pliego de condiciones qne aparece uni
do al expediente de su razón, el cual 
6e halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento; de
biendo advertir que para tornar parte 
en la subasta, es preciso depositar en 
el aoto de Ia misma el 3 por 100 del ti
po del remate, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique prestará fianza de. 

finitiva en metálico corriente de la 
cuarta parte en que quede rematado 
el arriendo.

Añora 16 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Jaén Madrid.— El Secretario, 
Miguel Madrid.

ESPIEL
Número 1694

Don Francisco Carretero Kuiz, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Junta municipal qne tengo el honor de 
presidír, aprobado por el señor Admi
nistrador de Hacienda de la provin
cia, se arrienda con venta á la exclusi
va, por todo el año económico de 1897 
á 1898, el derecho y sna recargos im 
puesto sobre el aguardiente y licores, 
bajo el tipo de cuatro mil pesetas; cu 
ya subasta tendrá lagar en estas Casas 
Consistoriales el undécimo dia de aquel 
en que aparezca este ananoio en el Bo- 
lETiN Ofioial, á la hora de las onoe de 
la mañana á la una de la tardo, por el 
sistema de pujas á la llana, y bajo las 
oondioiones que desde este dia están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayontamiento.

Espiel 17 de Mayo de 1897.—Fran
cisco Carretero.

VISO
Núm. 1696

Don Antonio López del Sey, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitue ional de 
esta villa.

Hago saber: que aprobado por el 
Ayontamiento de mi presidencia, pre
via censura del señor Regidor Sindico, 
el proyecto de presupaeato adicional 
de este Municipio, formado por la co
misión respectiva, aorreepondienta al 
ejercicio económico de 1896 á 97, se 
encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuotamiento, 
por término de quiuce días.

Loque se anancia al público en oum- 
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
146 de la vigente ley municipal.

Viso 17 de Mayo de 1897,—Antonio 
López del Rey.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1690
Den -Tos'i García Valdecasas y García Valde

casas, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria ee oita y 

llama à Antonio Fernández Egea, sin 
apodo, hijo de Juan y Ana, naturel de 
Senes, provincia de Almería, vecino da 
Adamúz, á sn calle Pedroche, casado, 
jornalero, de cuarenta años y sin ins
tr acción, é Isabel Fernández Rodrí
guez, natural de Senes, vecina de Ada
muz, casada con el anterior, de coupa- 
oión las de su sexo y de cuarenta y 
un años, para que dentro del término 
de diez dias, comparezoan ante este 
Juzgado, sito en la plazn de Isabel U, 
núm. 8, siguientes al de la última in
serción de la presente en la Gadía di 
Madrid y Boletín Ovíoial de esta pro
vincia; apercibidos qne de no hacerlo 
se les declarará rebeldes y lee parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga 

á todas lae autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la basca y capture da dichos individnoe* 
loe que caso qoe scan habidos tos de
tendrán y pondrán á disposición de 
este Juzgado, con tas seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido. 

Dada en Montoro á catorce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José G. Valdeoaeas.—Por mandado de 
3. S.*, Lioenoiado Joan Miguel Criado.

BAENA
Núm. 1691

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de le dispuesto en el ar
ticulo treinta y uno de la ley det Jn- 
rado, ha acordado se proceda en el lo
cal de esta Juzgado, al sorteo de los 
seis vocales, que bajo la presidencia 
del Jaez que suscribe y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han de 
constituar la Jouta de elección de este 
partido, para la formación de ¡as listas 
de Jurados, correspondientes al mia- 
mo, señalándose para la oelebración de 
aquél el dia veinte y cinco del actual, 
á lee onoe de so mañana,

y para su publicidad ea expide el 
preaente eu Baena á oatorce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Nicolás Company,—El Secretario, Jo
sé Santano.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1693

Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez do 
primera instancia do este partido.
Hago saber: que eu el expedients 

que se signe en este Juzgado para ha
cer efectivas las costas causadas en el 
samario sobre lesiones, contre Lorenzo 
Romero García, ee sacan por tercera 
vez á pública sabasta, sin sujeoión á 
tipo, el mueble y semovientes qne á 
continuaoiÓTi ee detallan:

Un corro de varales, á medio aso, 
apreciado en cíen pesetas.

Una mala pija, oaatafia, mediana, de 
diez años, en cicnCb cincuenta pese
tas; y

Uoa barra rucia clara, de quince 
años, de seie coartas, en sesenta pe-

ADVERTENCIAS
1 .® Que para tomar parte en la su

basta, deberán los licitadores consig
nar prevíamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento designado 
al efecto, uoa oaiTtidad igual por lo me
nos al diez por ciento dej tipo de la se
gunda sabasta; y

2 .‘ Que podrá hacerse el remate pa
ra ceder á un tercero,

Caya diligencia tendrá logar el día 
veiote y ocho del actual, á las once de 
so mañana, en la Sait Aadiencía de 
este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque á diez 
y siete de Mayo de mil ochocientos no
venta y siete.—José Muñez Bocane
gra.—Por mandado de 3. S.', Francis
co Palomero,

ALHAMA (GRANADA)
Número 1692

Don Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Ca
ballero da la Orden civil de Beneficencia, 
de la Real y diatingaida de Carlos IU y 
Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ee oita, 

llama y emplaza por término de diex 
días, á José Pérez Molina (a) Patatero 
y su hermana Luisa, á fin de que t^ 
presenten ante este Juzgado y Escri
banía del qne refrenda, para responder 
á los cargos que les resaltan eu el en" 
marie que se instruye sobre robo y ase
sinato en Is persona do Francisco Fer
nández Crespillo, cometido en la ma* 
fiana det ocho del corriente en térmi
no de Casin, de este partido, apercibi
dos que de no verifioarlo y transcurri
do dicho término, á contarse desda le 
inserción en los periódicos oficiales, les 
parará el perjuicio qoe hubiere lugar, 
deolarándosales rebeldes-

Ai mismo tiempo, de parta de 3 M- 
la Reiua Nuestra Señora (q, D, g )i ®*’ 
horto y requiero á loa da igusl ota98t 
Jaeces municipales, Alcaides y decoás 
aotoridades y agentes de policía judi
cial de la nación y de la mía les ruego 
ee servirán disponer la más activas di
ligencias para la busca y captura, or
denando la oondocción á este Jezg®" 
do y cárcel de partido da los referidos 
José Pérez Molina y so hermana Lai' 
ea, cuyas señas son ias siguientes:

El José: do unos 40 eños, de estatu
ra regular, ojos azules, pelo rubio ola* 
ro, cejas al pelo, barba poca, nariz ro* 
guiar, boca Idem, rostro enjuto; visto 
traje de jornalero, oon ceñí deras de 
peño pardo. Y la Luisa, corno de 30 
años, pelo castafio duro, cejas «1 P®'®' 
nariz aguileña, boca regular, color bl®æ 
co, estatura regular, aire ordinario, 
vistiendo traje á tires negras, pañuel® 
negro y sin mantón.

Dado en Alhama (Granada) á 12 de 
Mayo de 1897.—Enrique Gómesí de 1® 
Tía.—Por mandado de S. S.*, LíceO' 
ciado Frenoieco Calvo.

Sección de anuncios

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria J 
los modelos de alta j baja, arre" 
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del OIA" 
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados, 18.

LOS EXPEDIEÑ- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA" 
RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de vení® 
en la imprenta del “Diario de Cór

’ioba,„ ,
Los pedidos se remiten á vu® 

ta de correo.

Imprenta dal DIARIO DE CÓRDOBA
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